
COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 

CLAVE: 48-111-3-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, EN LO SUCESIVO LA COMISIÓN, EN FAVOR DE PUBLICIDAD 
RADIOFONICA DE NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO EL 
CONCESIONARIO, AL TENOR D rol ES ANTECEDENTES Y CONDICIONES 

'\) ANT EN~e 
. talar, operar y explotar 

·E ·S-AM, potencia de 1.0 
contados a partir del 

· María Villarreal 
nte la frecuencia 
kW-N, en Nuevo 

Que la Secretaría, mediante ·~llJ ·1' noviembre de 1994, 
autorizó a Deyla Ruiz Guajardo, la m o· ··~ de a Concesión otorgada el 2 de marzo de 
1983, para la operación comercial como parte del canal concesionado, de la frecuencia 101.5 
MHz, en la banda de frecuencia modulada, con ubicación del equipo transmisor en Nuevo 
Laredo, Tamps., distintivo de llamada XHAS-FM y demás características asentadas en la 
misma; 

Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley Federal de Radio y 
Televisión, la Secretaría otorgó el refrendo a la concesión a favor de Deyla Ruíz Guajardo de 
Villareal, para continuar, operando y explotando comercialmente la frecuencia 1410 kHz, con 
distintivo de llamada XEAS-AM, potencia de 1.0 kW-D y 0.25 kW-N, en Nuevo Laredo, Tamps., 
con vigencia de 10 años, contados a partir del día 3 de marzo de 1998 y vencimiento el día 2 de 
marzo de 2008; 

Que con fecha 28 de diciembre de 2004, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Acuerdo por el que se homologan las Condiciones de las Concesiones de Radio expedidas 
hasta el 31 de mayo de 2004; 

Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, autorizó el cambio 
de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la frecuencia, a f blicidad 

( Radiofónica de N~ de C.C.oficio de fecha 26 ebr d 2008; 
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Que la Comisión Federal de Telecomunicaciones, aprobó mediante Acuerdo número 
P/170811/321 en su XIX Sesión Ordinaria del año 2011, la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA 
CUAL EL PLENO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EVALÚA Y 
TRAMITA SESENTA Y SIETE SOLICITUDES DE REFRENDO PRESENTADAS POR 
CONCESIONARIOS DE RADIODIFUSIÓN SONORA A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR 
DE LAS REFORMAS A LA LEY FEDERAL DE RADIO Y TELEVISIÓN HASTA LA 
PUBLICACIÓN DEL ENGROSE DE LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD 26/2006 DE 
LA SUPREMA CORTE DE ~ LA NACIÓN, ASÍ COMO AQUELLAS 
PRESENTADAS CON POS ~11!2 , L PUBLICACIÓN", mediante la cual, 
en su Resolutivo Quin rámite a la solicitud de refrendo 
presentada ante 1 efecto de que el Pleno 
resolviera lo con Considerandos Séptimo, 
Octavo y Nove 

Que la 
refrendo, ~ 
Con ces ion 
disposicion 
determinó qu 

' ~ 
'e la solicitud del 

ron por parte del 
, ~do con apego a las 
Jé cuyo resultado se 

~pnstitución Política de los 
I'Íales, 36 fracción 111 de la 

s XVI y XVII, y 19 de la Ley 
_ a 1culo Primero del Decreto que 
ey Federal de Telecomunicaciones y 

Refrendo de Concesión para continuar usando 
comercialmente las frecuencias de radiodifusión 1410kHz y 101.5 MHz, 

por lo que el Refrendo de Concesión queda sujeto a las siguientes 

CONDICIONES 

PRIMERA. Marco jurídico. Los servicios materia de la Concesión constituyen una actividad de 
interés público, y tienen la función social de contribuir al fortalecimiento de la integración 
nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de conformidad con el 

( artículo 5o. de la Le~dio y Telezucesivo la Ley). 
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La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; los 
Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la 
República en materia de radiodifusión; las leyes Federal de Radio y Televisión, Federal de 
Telecomunicaciones, de Vías Generales de Comunicación, Federal de Derechos de Autor, 
Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes Nacionales, Federal de 
Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, normas oficiales mexicanas, 
acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones legales, técnicas y administrativas 
aplicables y las que se expidan, así como a las condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta q )i 1-D s 
se refiere el párrafo anten .. . ~~ cuales queda 
modificados o adicio s, Concesion~!I!Fit9r=etde.cl 

disposiciones ad as a p~~ir d 
Título relacion . n al ún j~l . , 
modificados, nd 'íg!f) 

Potencia: 

Así como, continuar usa 
banda de AM, la frecuen 
continuación: 

d'ahal principal concesionado en la 
místicas técnicas se describen a 

Frecuencia asignada: 

Distintivo de Llamada: 

Ubicación del equipo transmisor: 

Área de cobertura: 

Potencia: 

Sistema radiador: 

Horario de funcionamiento: 

101.5 MHz 

XHAS-FM 

NUEVO LAREDO, TAMPS. 

NUEVO LAREDO, TAMPS., y poblaciones 
incluidas dentro del contorno de intensidad de 
campo de 60 dBu 

3 kW, radiada aparente 

NO DIRECCIONAL 

CONTINUO 
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La Concesión y el presente Título no otorgan al Concesionario derechos reales sobre el uso de 
la frecuencia asignada, por lo que el Concesionario acepta que, en los casos a que se refieren 
los artículos 43, 49, 50 y 51 y demás aplicables de la Ley, y 23 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones, la Comisión podrá suprimir, restringir o modificar el uso de dicha 
frecuencia o cambiar las características· de operación asignadas. 

TERCERA. Nuevas tecnologías. En atención a los avances tecnológicos que se observen a 
nivel internacional y a fin de mejorar la calidad y diversidad de los servicios de radiodifusión que 
se ofrecen a la población, 1 tomando en consideración las 
recomendaciones que Tecnologías Digitales para la 
Radiodifusión, resolverá s o as tecnolog1as isión digital de las señales de 
radiodifusión que ser~dop adas en ' 

igad . sí resuelva la Comisión 

transmisión d1 
propia Comisión 
reintegrada al tér 
efectos. 

-""'"'"'~"<"'-..... ~ 

los plazos, términos y 
iencia técnica de las 

CUARTA. Vigencia, eval ,Q!t)'_tP .~ jifrendo de la Concesión. Por virtud 
del presente Título y de conform'Tcllíá e o en el artículo 16 de la Ley, en relación 
con el artículo 19 de la Ley Federal de Te ecomunicaciones de aplicación supletoria, la vigencia 
del Refrendo de la Concesión será de 10 años, contada a partir del día 3 de marzo de 2008 y 
vencerá el día 2 de marzo de 2018. 

Sin menoscabo de las facultades que le confieren las leyes, la Comisión, evaluará el uso, 
aprovechamiento y explotación de la Concesión en forma periódica cada 3 (tres) años, y la 
última revisión deberá realizarse un año antes de que concluya la vigencia de la Concesión, 
para lo cual verificará que el Concesionario haya: 

a) Hecho un buen uso del espectro radioeléctrico, lo cual se verificará del resultado de la 
última visita de inspección que al efecto se hubiera practicado a la estación de 
radiodifusión; o bien, del resultado de radiomonitoreo practicado en el último año de 
vigencia de la concesión, y/o del resultado de las pruebas de comportamiento 
presentadas en el último año de vigencia de la concesión, y se determinará la calidad de 
la operación de conformidad con lo establecido por la Condición Décima Cuarta; 

b) Ejecutado las acciones que la Comisión establezca en materia de nuevas tecno 
conformidad~; 
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e) Dado cumplimiento a la obligación de investigación y desarrollo que se establece en la 
Condición Décima Segunda y Décima Tercera, y 

d) Dado cumplimiento a las demás obligaciones de índole administrativo que tiene ante la 
Comisión. 

Una vez que la C 
caso, se hubi 
alguna relativa 

Cuando se 
exclusión de 
Ley de lnversió~ 

rocedimientos, que en su 
mentación u obligación 

tendrá preferencia 

nación 
rar y explotar la 

'/ fl1tiva, la cláusula de 
cción VIl y 6o. de la 

SEXTA. Aprobació · ión previa de la Comisión 
para todos los actos a enajenación, adjudicación, 
cesión, fideicomiso, arreñ T;h, usufructo, comercialización, y 
otros que afecten, graven o i Clerechos derivados del régimen de 
propiedad de la emisora, o que de man ental modifiquen la operación de los equipos 
con que ofrece el servicio dentro de la zona de cobertura. 

El traspaso de la concesión materia del presente acto, o los actos jurídicos equiparables de 
conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias aplicables, en favor de personas de 
orden público o privado que estén capacitados conforme a la Ley para obtenerlos, podrán ser 
autorizados por la Comisión siempre que dicha concesión hubiere estado vigente por un 
término no menor de tres años; que el beneficiario hubiese cumplido con todas sus obligaciones 
y se obtenga opinión favorable de la Comisión Federal de Competencia, en términos de lo 
establecido en el artículo 26 de la Ley. 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean aprobados por 
la Comisión, con excepción de aquellos en los que opere la afirmativa ficta y siempre que, en 
estos últimos, la Comisión no los hubiere objetado. 

SÉPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el Concesionario 
sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones o partes 
sociales, en un a~e actos, se dz:rvar el régimen siguiente: 
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l. El Concesionario deberá dar aviso a la Comisión de la intención de los interesados en 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, debiendo 
acompañarlo de la información de las personas interesadas en adquirir las acciones o 
partes sociales, así como de la documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Comisión tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de la presentación 
del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada la operación de que se trate, y 

l. 

11. 

111. Dominio. 

NOVENA. Inspección y vigilanc 
de la Ley, el Concesionario se obliga a: 

ISIOn podrán, en su caso, 
moral, sin perjuicio de las 

osiciones aplicables. 

es sociales sea una 
rá presentarse la 
rsonas físicas que 

a ' ersona moral. 

mandatos 
derechos 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas en las 
instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de Gobernación, durante un 
plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Comisión, las 
facilidades para que verifique el funcionamiento y la operación técnica de la estación y 
sus servicios auxiliares con que ofrece el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la Secretaría de 
Gobernación, las facilidades para verificar la operación de la estación conforme a las 
facultades conferidas a dicha Secretaría, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo a que se 
refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las leyes y acuerdos fiscales. 
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DÉCIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona moral, en 
todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un representante legal con 
poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de administración, en términos del artículo 
2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la Comisión, sin perjuicio de que pueda nombrar 
otros representantes legales que puedan representar al Concesionario ante la Comisión. 

DÉCIMA PRIMERA. Responsable técnico. El funcionamiento técnico de la estación con que 
ofrezca el servicio de radiodifusión conforme a 
encomendará, bajo la absoluta r: 
aprobado por la Comisión. 

l. 

11. 

111. 

En caso 
propuesta 

Dichas labores de i 
técnica que favorezcan ei~ , 
objeto de dar mejor cumplim1 
que al efecto se propongan para a 1n ro .. 
mejoramiento de las mismas en el país, 
Condición Tercera. 

eb'¡¡,~ctuar una nueva 

. ~ " 
rio r. coadyuvar en las 

á e , ' . se con la Comisión, 
. oibnes de investigación 

cuestiones de naturaleza 
ie'Q) investigación de mercados con 
t:lición Primera, así como proyectos 

e las nuevas tecnologías de radiodifusión o el 
conformidad con lo que se establece en la 

DÉCIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la Comisión y a 
la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las disposiciones legales 
aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le requieran en el ámbito de su 
competencia. 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la obligación social 
que se deriva del artículo 5o. de la Ley, el Concesionario presentará ante la Comisión, a más 
tardar el día 30 de junio de cada año, y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista en el Acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 
30 de abril de 1997. 

b) En caso de contar con autorización para operar servicios auxiliares a la radiodifusión, 
tales como enlaces radioeléctricos entre estudio-planta y de sistemas de e trol remoto, 

correspondie~ransz=ceptores y repet'. probante d; 
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pago de derechos por concepto de uso del espectro radioeléctrico, previsto en la Ley 
Federal de Derechos. 

A requerimiento de la Comisión, deberá presentar un informe sobre las labores de investigación 
y desarrollo en el país llevadas a cabo y las proyectadas para el siguiente año, la cual podrá ser 
presentada en coordinación con la Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, 
siempre que ésta acredite la participación del Concesionario. 

El Concesiona 
aplicables y 
estaciones 
al Concesi 
que oper 
un plazo 

En este sent 
51 de la Ley, 2, 
Concesionario d 
de interferencias p 
objeto de favorecer 
Concesionario deberá a, 

s oficiales mexicanas 
ción técnica de las 
· ión podrá requerir 

nes para acreditar 
á presentarse en 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa de 
fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Comisión de la suspensión y de las acciones que 
ha tomado para el pronto restablecimiento del servicio, en un término que no deberá exceder de 
24 horas, conforme se dispone en el artículo 47 de la Ley. 

DÉCIMA QUINTA. Conducción de señales. Para el envío o recepción de sus señales de 
radiodifusión, el Concesionario se obliga a utilizar los sistemas de conducción de señales 
autorizados por la Comisión, con sujeción a las normas que rijan su operación, y 
preferentemente a contar con los equipos receptores que fije la Comisión para envíos de 
materiales gubernamentales y a realizar los encadenamientos o transmisiones especiales 
ordenados por la Secretaría de Gobernación. 

DÉCIMA SEXTA. Programación. El Concesionario deberá observar, al decidir libremente su 
programación, lo dispuesto por los artículos 5o y demás relativos de la .Ley, y los artículos 2o, 
3o, 4o, 5o, 6o, 34 y demás aplicables del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión 
en materia de concesiones, permisos y contenido de las transmisiones de radio y televisión (en 

( lo sucesivo "el R~ e_ 
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DÉCIMA SÉPTIMA. Programas oficiales. El Concesionario se obliga a transmitir los 
materiales que la autoridad competente le solicite en forma oportuna. 

En todos los programas del Estado que, en cumplimiento de la Ley, el Reglamento y en los 
términos de este Título, realice o difunda el Concesionario a través de su estación, éste queda 
obligado a conservar la misma calidad de emisión que emplee en su programación normal, 
siempre y cuando los materiales sean enviados en formatos similares a los utilizados por el 
Concesionario. 

DÉCIMA OCTAVA. Tiemp 
que en materia de tiem o de 

VIGÉSIMA. 
emisiones, en coord 
mayores a la población. <m · 

VIGÉSIMA PRIMERA. Programacion i ... .. ara os niños. Para los efectos de la fracción 
11 del artículo 5o de la Ley, independientemente de las demás disposiciones relativas, la 
transmisión de programas y publicidad impropios para la niñez y la juventud, en su caso, deberán 
anunciarse como tales al público en el momento de iniciar la transmisión respectiva. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. Salud. El Concesionario sujetará la publicidad que se refiera a la salud 
a lo establecido en los artículos 69 de la Ley; 42 y 43 del Reglamento; 300 al 312 de la Ley 
General de Salud, así como a los establecidos en el Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad; y demás disposiciones aplicables. 

El Concesionario se asegurará que la publicidad que transmita cuente con la autorización 
sanitaria o se haya presentado aviso a la Secretaría de Salud, para lo cual, podrá exigir al 
anunciante la documentación respectiva. 

VIGÉSIMA TERCERA. Contenido religioso. El Concesionario, de conformidad con lo previsto 
por el artículo 21 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, y su Reglamento, sólo 
podrá transmitir programas y publicidad de contenido religioso cuando cuente con la 

( autorización d~Goberna~ 
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VIGÉSIMA CUARTA. Respeto a la persona. El Concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables, no 
deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, el estado civil o cualquier otra 
que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y 
libertades de las personas. 

contenido de la pro 
en este Título, en la ~ , 
legales aplicables. 

.,.r 

ionario a efecto de ofrecer una 
iciones que sobre libertad de 

tados Unidos Mexicanos. 

n las labores de 

Íib~rio es responsable del 
rmidad con lo establecido 

de Autor y las disposiciones 

VIGÉSIMA NOVENA. Causas e r ,~ emás de las causas de revocación 
establecidas en el artículo 31 de la Ley y con fundamento en la fracción IX del propio precepto, 
la Concesión podrá ser revocada por la Comisión, cuando el Concesionario incurra en 
cualquiera de las causas siguientes: 

l. Por no prestar con regularidad el servicio materia de la Concesión, no obstante el 
apercibimiento que para ello le haga la Comisión u otra autoridad competente; 

11. Por la transmisión de acciones o partes sociales, por cualquier medio legal, así como por 
la celebración de actos o contratos que afecten o graven la Concesión, los derechos 
derivados de ella o el régimen de propiedad de la emisora, sin previa autorización de la 
Comisión otorgada para el efecto, o por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o 
la Condición Séptima de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se refieren los 
artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

~·L 
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IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones de los 
inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 11 de la Condición 
Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma obligación o 
disposición señalada en cualquiera de las siguientes Condiciones de este Título: 
Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. 

Condicion 
conformi 

a la fech 
obligacio 
Institución 
crédito con 
Valores, po 
(DOSCIENT 

lap o de un año por violaciones a la misma 
as siguientes Condiciones de este 

ava, Décima Novena, Vigésima, 
igésima Cuarta y Vigésima 

eglamento y a las 
competente, de 
n aplicables. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- Contraprestación. 1 concesionario acepta y reconoce en este acto, 
que el bien objeto de refrendo al ser un bien de dominio público de la nación regulado por los 
artículos 27, párrafos cuarto y sexto, y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 1o., 2o. y 16 de la Ley, constituye un recurso económico del Estado respecto del 
cual éste debe asegurar su adecuada administración y manejo, por lo que puede ser otorgado 
en concesión sólo a cambio de una contraprestación. 

El Concesionario acreditó haber cubierto el monto de la contraprestación de la primera 
anualidad, previo al otorgamiento del presente título de refrendo de la concesión, por lo que el 
Concesionario acepta y se obliga a cubrir al Gobierno Federal por concepto de dicha 
contraprestación, las anualidades restantes, cuyo monto, modalidad, mecanismo, fecha, plazo, 
forma y lugar de pago se establecen en el Anexo A de la presente Concesión, mismo que forma 
parte integrante de ésta. 

De igual manera acepta y se obliga a que en caso de que por cualquier causa o circunstancia 
legal no se pague la contraprestación establecida, el Gobierno Federal podrá fijar un 

( aprovecha~ contra presta~ tiene derecho a percibir. 

11 
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TRIGÉSIMA TERCERA. Jurisdicción. Para las cuestiones relacionadas con el presente Título, 
solo en ló que no corresponda resolver administrativamente al Gobierno Federal, el 
Concesionario se somete a la jurisdicción de los Tribunales Federales competentes en el 
Distrito Federal, renunciando al fuero que pudiere corresponderle por razón de su domicilio 
presente o futuro o por cualquier otra causa. Las notificaciones surtirán efectos en el domicilio 
registrado ante la Comisión. 

( 

La presente hoja de firmas corresponde al Título de Refrendo de Concesión 
CLAVE: 48-111-3-AM, otorgado en favor de PUBLICIDAD RADIOFONICA DE NUEVO LAREDO, 
S.A. DE C.V. 
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ANEXO "A" DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION CON SU FRECUENCIA 
ADICIONAL, QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE PUBLICIDAD RADIOFONICA DE 
NUEVO LAREDO, S.A. DE C.V. EN LO SUCESIVO EL CONCESIONARIO, A TRAVÉS DE 
LAS ESTACIÓNES DE RADIO CON DISTINTIVOS DE LLAMADAXEAS-AM Y XHAS-FM. 

A.1. Monto del aprovechamiento, modalidad, mecanismo, fecha, plazo, forma y lugar de 
pago. Para efectos de la condi ·' EG NDA del presente refrendo, mediante 

El Conce · 
2011, y 
realizar a 
Comisión 
el día quinc 

bre de 2011, signado por el Pleno 
ocesionario el mismo día, se le 

- ... -.,,, •• "'""""concesión de radiodifusión, 
nes de pago, otorgándole 

pendientes. 

ha 3 de octubre de 
~ lidad, aceptó las 

8 pagos anuales, 

N.), sin perjuicio 

16 de octubre de 

( 

EL PRESENTE ANEXO FORMA INTEGRANTE DEL TITULO DE REFRENDO DE CONCESIÓN PARA 
CONTINUAR USANDO COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSIÓN, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA COMISIÓN FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES, A FAVOR 
DEL CONCESIONARIO. 


